
el denario de Cn. domicio Calvino (rrC 532/1)

LUIS AMELA VALVERDE*

Cn. domicio Calvino (cos. II 40 a. C.) es uno de tantos individuos secunda-
rios que participaron en las luchas que azotaron la república romana durante su
último siglo de existencia. domicio Calvino fue gobernador de la provincia de
hispania Citerior durante los años 39-37 a. C., luchando contra los cerretanos
(dio Cass. 48, 42, 1-2), pueblo indígena que habitaba los Pirineos centrales, cuya
victoria le valió la celebración de un triunfo. 

Pero este personaje no solo es conocido por su actividad bélica. Se conoce su
actividad en varias ciudades de la península ibérica, en concreto en la capital de
la Citerior, Tarraco (Tarragona) (Ae 2000 801 = CIl II 4134 = elhr C60 =
hAe 183 = hep 10 606 = rIT 362), y en Emporiae (empúries/Ampurias) (Ae
1977 468 = elrh C80 = IrC III 26. Ae 1977 469a = CIl II 6186a = hep 4 401
= elrh C81a = IllrP 1173a = IrC III 27. Ae 1977 469b = CIl II 6186b =
elrh C81b = IllrP 1173b = IrC III 28). Seguramente su dinamismo debió de
concernir a otras comunidades hispanas, pero, por desgracia, no nos han llegado
documentos que lo confirmen.

es de interés señalar que domicio Calvino emitió un denario de plata (ACIP
1427 = CNh osca 1 = rrC 532/1) que sería acuñado durante su estancia en
hispania. Su descripción es la siguiente:
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1. SydeNhAM (1952), p. 212; CrAwford (1974), p. 533; CArSoN (1978), p. 77; CollANTeS (1997), p. 99.
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Anv.: Cabeza masculina (de hércules1), barbada; alrededor del cuello, collar;
detrás de la cabeza, oSCA. rev.: emblemas de pontificado: apex, secures ter-
minando en cabeza de lobo, aspergillum y simpulum; más adelante y a derecha,
DOM(itius)·CO(n)S(ul)·ITER(um)·IMP(erator).

los datos que nos dan Villaronga y Benages de esta acuñación son los si-
guientes: 18 mm de diámetro, 3,66 g de peso2 (en 28 ejemplares), rareza: 4.3

el estilo de la cabeza del anverso es igual al de los denarios ibéricos de Bols-
kan (ACIP 1412-1414, 1417-1418 y 1422-1423 = CNh Bolkan 1-3, 6-7 y 12-
13),4 mientras que los símbolos sacerdotales recuerdan a las conocidas monedas
del elefante acuñadas por C. Julio César (cos. I 59 a. C.) del año 49 a. C. (rrC
443/1),5 lo que quizás quiera indicar que estuvo al lado del bando cesariano desde
el primer momento.6 Combina de esta forma tipos tradicionales indígenas con
símbolos latinos.

denario romano rrC 443/1.

Como se puede apreciar, en el anverso se menciona la palabra Osca (latini-
zación del topónimo indígena Bolskan, que explica la figuración del anverso), la
cual, sin lugar a dudas, debe referirse a la actual ciudad de huesca (prov. huesca).
Osca había sido anteriormente el cuartel general del famoso rebelde Q. Sertorio
(pr. 83 a. C.), y que debió tener la misma función para domicio Calvino durante
la guerra contra los cerretanos.7

la mención del taller de acuñación es muy interesante, puesto que de toda la
amonedación romana republicana del periodo de las guerras civiles solo existen
dos casos. Uno es el presente denario de domicio Calvino, y el otro, como re-
cuerda woytek, es el quinario emitido en Lugdunum (rrC 489/5), debido a que
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2. Pie teórico: 3,96 g de peso.
3. VIllAroNgA y BeNAgeS (2011), p. 261.
4. grUeBer (1910), p. 373; CAMPo (1973), p. 64; CrAwford (1974), p. 534; F. y M. BelTráN llorIS

(1982), p. 22; doMíNgUez ArrANz (1991), p. 69; CollANTeS (1997), p. 99; SeAr (1998), p. 209; CATAllI

(2001), p. 283; SChMITT y PrIeUr (2004), p. 155; eSPUlgA (2012), p. 68 y 71.
5. F. y M. BelTráN llorIS, (1982), p. 22; doMíNgUez ArrANz (1991), p. 69; CollANTeS (1997), p. 99;

SeAr (1998), p. 209; SChMITT y PrIeUr (2004), p. 155; eSPlUgA (2012), p. 69 y 71; Sobre el denario del ele-
fante, vid. AMelA VAlVerde, L., «La emisión cesariana RRC 443/1 y sus imitaciones», Numisma 246 (2002),
p. 7-37; «Nueva(s) variante(s) de RRC 443/1 (denario de César con elefante)», GN 180 (2011), p. 3-8.

6. eSPUlgA (2012), p. 69.
7. grUeBer (1910), p. 373; SydeNhAM (1952), p. 212; CAMPo (1973), p. 64; SeAr (1998), p. 209; CAr-

SoN (1978), p. 77 únicamente indica Hispania.
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en esta acuñación no se menciona al imperator que la mandó emitir, Marco An-
tonio.8 la particularidad de representar la cabeza ibérica de Bolskan quizás ex-
plique la mención de la ciudad donde se acuñaron estas monedas.9

No tiene sentido la teoría de que la presencia de la cabeza ibérica tuviese po-
siblemente una clara intención política de rememoración de la derrota serto-
riana.10 yo no veo exactamente cuál es la intencionalidad, ¿a favor o en contra?
evidentemente, a favor, pero ¿qué sentido tiene ir ahora en contra de Cn. Pom-
peyo Magno (cos. I 70 a. C.), el vencedor de Sartorio? ¿Para contrarrestar las
clientelas pompeyanas, que Sexto Pompeyo, hijo de Pompeyo Magno, que a la
sazón resistía a los triunviros en Sicilia, pudiera utilizar en un futuro? No en
vano, Collantes atribuye la «sublevación» de los cerretanos a las maniobras de
Sexto Pompeyo11 cuando, más bien, lo que efectúa domicio Calvino es con-
quistar un territorio que estaba fuera de la órbita romana, como posteriormente
se realizará en el No peninsular y en los Alpes. Además, cada vez más se consi-
dera que la amonedación ibérica efectuada por Sertorio es cada vez de menor
entidad, e incluso que no emitió moneda alguna en Osca.12

en el reverso, los emblemas recuerdan el propio pontificado de domicio Cal-
vino, que aparece citado en la inscripción localizada en el Palatino anteriormente
mencionada, y es citada por los autores clásicos (cf. Val. Max. 8, 11, 2). Asi-
mismo, los letreros recuerdan los dos consulados alcanzados por domicio Cal-
vino, así como su calificación de imperator, es decir, de vencedor, sin duda de
los cerretanos. esto último sin duda fue el motivo para la producción de esta
amonedación poco ortodoxa.13
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8. woyTek (2003), p. 498.
9. MArTíN (1995), p. 28 n.º 139 considera que esta amonedación es un caso aislado.

10. gArCíA-BellIdo y BlázQUez (2001), p. 306 y 323; BlázQUez (2008), p. 272.
11. CollANTeS (1997), p. 99.
12. AréVAlo (2008), p. 144-145.
13. SeAr (1998), p. 209; SChMITT y PrIeUr (2004), p. 155; VIllAroNgA y BeNAgeS (2011), p. 261; eS-

PUlgA (2012), p. 71; rIVero (2002), p. 161-162 niega que se trate de una emisión conmemorativa sobre la
base de que en el reverso de la emisión no se alude a victorias, triunfos o trofeos, y únicamente serviría para
el pago de las soldadas. Pero ya la mención del título de imperator es motivo suficiente para tal consideración,
amén evidentemente de su función de retribución.

CNh Bolskan 6. CNh Bolskan 12.
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la fecha concreta de esta emisión es desconocida. Sea como fuere, se han
barajado diferentes fechas: ca. el año 39 a. C.,14 ca. el año 38 a. C.,15 e incluso el
año 36 a. C.;16 evidentemente, dentro del gobierno de la provincia de hispania
Citerior.17

Crawford había dado a esta emisión [< 30] cuños de anverso y [< 33] cuños
de reverso,18 ciertamente, una corta emisión. domínguez Arranz, en su estudio
sobre esta acuñación, solo ha identificado 5 cuños de anverso y 4 de reverso
sobre un total de 23 ejemplares documentados, no conociéndose ningún hallazgo
de estos denarios.19 esto ejemplifica lo que hemos dicho: se trata de una emi-
sión conmemorativa, no para pagar a sus tropas, pues entonces habría sido mucho
más numerosa. Schmitt y Prieur ya han señalado que la emisión de domicio Cal-
vino es mucho más rara de lo que indican las diferentes obras de referencia.20

en esta emisión hay un hecho remarcable: no se hace referencia alguna al
triunviro occidental C. Julio octaviano (cos. I 43 a. C.), a quien domicio Calvino
debía su propio nombramiento en la hispania Citerior. la omisión es inexplica-
ble (en comparación con otras emisiones del periodo), aunque puede haber sido
aprobada por roma.21 en cualquier caso, debido a la especial relación con el otro
triunviro del periodo, Marco Antonio (cos. I 44 a. C.), la no mención de octa-
viano pudo ser debida para no disgustar al primero.
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